C E R C A - Guatemala
Comisión Escuela Región Centro América 

MANUAL DE CONVIVENCIA

PREMISAS:

· A raíz de los Encuentros Educativos Cumbayá I (1994) y el de la Comisión Escuela América Latina (1997), ambos realizados en Ecuador, surge en Centro América la instancia animadora llamada CERCA.

· La Escuela Católica salesiana presente en esta región geográfica posee dos ejes fundamentales como lo son la Misión y la Espiritualidad Juvenil compartidas por toda la Familia Salesiana.

· Los retos educativos y las orientaciones de nuestras Congregaciones y de la Familia Salesiana nos permiten aprovechar la riqueza de reflexión y experiencia educativas que nos ofrece nuestra propuesta educativa salesiana en Centro América, particularmente en Guatemala.  

IDENTIDAD

Artículo 1.  CERCA-Guatemala es la Comisión de representantes de todas las Escuelas de la Familia Salesiana presentes en el territorio nacional. 

Artículo 2. CERCA-Guatemala se reúne ordinariamente cada tres meses en las instalaciones del de uno de nuestros Centros Educativos, o bien, en donde se establezca al finalizar cada una de las reuniones.
OBJETIVOS

Artículo 3. Son objetivos de CERCA-Guatemala:

a. Animar la reflexión y la acción educativa en la Escuela Salesiana, en unidad de misión y espiritualidad, desde la implicación, corresponsabilidad, formación y comunicación de todos sus miembros.

b. Coadyuvar en el crecimiento de la identidad, la misión y la espiritualidad salesianas.

c. Hacer propuestas para pastoralizar nuestras escuelas.
d. Formar conjuntamente a los miembros de la Familia Salesiana presentes en las obras educativas así como a su personal docente, administrativo y de mantenimiento.
e. De manera muy especial tomar en cuenta a los Padres de Familia e impulsar donde exista o crear la Escuela de Padres.
f. Compartir experiencias, criterios, proyectos, esfuerzos, etc.

g. Poner en práctica las deliberaciones de los Consejos de las Inspectorías Salesianas de Centro América, del Equipo CIMAC-MESOAMÉRICA  y las del Equipo de Reflexión CERCA  a nivel Nacional e Inspectorial.

h. Evaluar sistemáticamente el proceso CERCA-Guatemala.
Artículo 4.  Para alcanzar los objetivos de CERCA-Guatemala:

a. Cada Centro Educativo aportará una cuota que será proporcional al número de miembros participantes de su Comunidad Educativa de acuerdo con el presupuesto anual.

b. Cada Centro Educativo realizará actividades con la finalidad de recoger fondos para estos fines.
c. Cada Centro Educativo asignará en su presupuesto una partida específica para este fin.
DE LA PARTICIPACIÓN

Artículo  5. CERCA-Guatemala está representada por los Delegados Nacionales para CERCA de los SDB, FMA e HDS,  por los (as) Directores (as) y Delegados de cada centro educativo salesiano o con inspiración salesiana, hasta un máximo de 3 delegados por cada uno.  Son miembros de CERCA-Guatemala los representantes de:

1. FMA:  Delegada Nacional para CERCA, Directoras y Delegados:  Instituto

              María Auxiliadora de Guatemala, Colegio María Auxiliadora de

              Xela, Colegio María Auxiliadora de Coatepeque

2. HDS:  Delegada Nacional para CERCA, Directoras y Delegados de:  Liceo

              Salesiano de Guatemala, Centro Educativo María Auxiliadora de

              Raxruhá, Escuela Bilingüe Don Bosco de San Pedro Carchá

3. ADS:  Directores y Delegadas de las Damas Salesianas representantes de

              Escuela Ave María 

4. Exsal:  Directores y Delegados del Tecnológico Don Bosco de San Lucas

                Sacatepéquez y del Centro de Formación Profesional Don Bosco.

5. SCC y Educadores Salesianos:  Directores Delegados de:  Colegio

              Mixto Mariano de San José de la Montaña y Colegio Mixto San

              Juan Bosco   

6. SDB:  Delegado Nacional para CERCA, Directores y Delegados de Colegio

              Salesiano Don Bosco de Guatemala, Liceo Salesiano Guatemala de

              Xela, Centro Escolar Miguel Magone. 
Artículo 6.  Cada Centro Educativo posee un Equipo CERCA-Guatemala bajo la responsabilidad de cada Comunidad Educativo Pastoral y estará integrado por los encargados de la animación educativa local, presididos por el (la) Director(a) del Centro Educativo o Esuela Salesiana.
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.  Las responsabilidades de los miembros de CERCA-Guatemala son:

a. Participar en las actividades, presentar propuestas de trabajo y solicitar los informes pertinentes.

b. Elaborar el calendario anual (reuniones y actividades)

c. Elegir o ser electo/a para los cargos de CERCA-Guatemala a inicio del Año Escolar.
d. Representarla en eventos nacionales e internacionales o nombrar a los (las) delegados (as) al mismo.
e. Representarla en ANACC (Asociación Nacional de Colegios Católicos).
DE LA COORDINACIÓN DE CERCA-Guatemala
Artículo 8.  Al tenor del Artículo 1, CERCA-Guatemala elige un (a) coordinador (a) que estará en funciones durante dos años.

Artículo 9.  El (La) Coordinador (a) tiene las siguientes funciones:

a. Orientar y animar las actividades de CERCA-Guatemala
b. Convocar a reuniones ordinarias y/o extraordinarias y presidirlas

c. Elaborar el temario y agenda de las reuniones.

DE LA SECRETARÍA DE CERCA-Guatemala
Artículo 10.  Al tenor del Artículo 1, CERCA-Guatemala elige un (a) secretario (a) que estará en funciones durante dos años.

Artículo 11.  El (La) Secretario (a) tiene las siguientes funciones:

a. Elaborar el Acta de cada una de las reuniones.

b. Recibir, archivar, clasificar, contestar y darle curso a toda correspondencia.

c. Citar a reuniones.

d. Preparar en conjunto con el (la) Coordinador (a) las agendas de las reuniones.

e. Dar lectura, durante las reuniones, a los documentos que le indique el (la) Coordinador (a).

f. Cualesquiera otras funciones que tenga a bien asignarle CERCA-Guatemala.
DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS

Artículo 12.  Entre otras, CERCA-Guatemala programa y ejecuta actividades de formación conjunta de estas formas:

a. Encuentros formativos de todas las CEP de los centros educativos de la Familia Salesiana o de alguna de sus ramas.

b. Al final de estas actividades se realiza una evaluación cuyos resultados se comparte en las reuniones de CERCA-Guatemala.
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